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PODER EJECUTIVO

fomento, Obras Públicas y  Agricultura

- Tegueigalpa. 5 de febrero de 1923. ; 
El Presidente de la República 

acuerda:
Aprobar en todas s»s partes la coa-tra

ta qnedice: “ j .  Román Ramos Valdés. 
Oficial.Mayor de la Secretaría de Fomen 
to. Obras Públicas y Agricultura* de- 
bidaméfitft autorizado y en representación 

-del Gobierno de la República, que en lo 
.sucesivo se denominará el Gobierno, por 
una parte; y el señor Abogado don Sil 
verio Gómez, en su carácter de represen
tante de don Salvador Crespo, mayor ríe 
edad, soltero, comerciante y vecino del 
Puerto de Trujiüo, Departamento 'de 

-Colón, por otra, que en adelante se lia- 
mará el Contratista, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran la Contra
ta que sigue:

Primero. — El Gobierno cede al Con
tratista, en arrendamiento, el dominio 
útil de quinientas hectáreas de terreno 
en el lote N9 1. reservado al Estado en 
la'lctifieaeión hecha porla TroxiJIo Raif 
road Company.-de conformidad con su 
concesión ferrocarrilera- — Este arren
damiento durará treinta años que se con 
tarán desde la fecha en que el-Poder Eje
cutivo apruebe esta Coutrata, plazo que 
se prorrogará, a voluntad de las partes, 
-por otro período igual.
• Segundo-—Habiendo la Truxillo Rail- 
road Compan? practicado la medida del 
lote N9 1. en el cual se encuentra la por
ción cedida ai señor Crespo con estos ií-* 
mites: al Norte. Río Aguán; ai Sur, terre
no nadona* y Río Taujíca; al Este, Ríos 
Aguan y Taujica; y al O^sce, lote N9 2, 
de la c-xpresada Compañía; y encontrán
dose las operaciones agrarias en los ex
pedientes respectivos creados a solicitud 
de la Truxillo Raiiroad Company, qae 
obran en el Archivo de la Secretaría de 
Fomento, se faculta a la Oficina de In* 
geniería para que. a costa del Contratis
ta, certifique lo conducente a la porción 
de terreno de que se hace referencia, 
formando además los planos y  cálculos 

.de ella, los que se agregarán a estas di

ligencia para los efectos corresponden 
tes

Tercero.—El Contratista o  su represen 
t»nte legal pagará al Estado veinticinco 
centavos por cada hectárea de terreno 
que se le arrendare; é$fé ó no Cultivado, 
basta la terminación de los veinticinco 
afina señalados por D éreto .Legislativo 
NO 50. de 22 de febrero de 1902, y de 
«quella f^c*ha.en adelante pagará el ca 
non que fijen el Congreso Nacional o el 
Poder Ejecutivo, : debiendo efe ctuar el 
nago _deí arrendamiento en Ja Tesorería 
General de Caminos o en la Departamen- 
tal de Atlántida, por anualidades antici
padas, en-los primeros Quince días de 
eneró de cada año. . -

Cuarto.—Los trabajos de agricultura 
principiarán tan pronto como Xas estacio
nes del año lo permitan, continuándose 
sin interrupción alguna basta dejar ter* 
minada el cultivo de todo el terreno coa 
cualesquiera de las plantas enumeradas 
en el Arfe. 49 d® la-Ley de Agricultura.

Quinto.—Se otorga al Contratista la 
facultad de, utilizar las maderas que ne
cesite para sus trabajos y se -encuentren 
dentro de los terrenos ya expresados, 
así como la de talar los bosques de los 
mismos terrenos cuando las necesidades 
de) cultivo lo exijan, pagando las .made
ras preciosas en la Administración de 
Rentas o Aduana respectiva, a los pre 

|cios que en la actualidad establecen. las 
leyes y reglamentos vigentes.— Para los 
efectos del pago, el Contratista dará 
oportuno ¿viso al Administrador del nú* 
mero y clase de árboles que cortare, po
diendo este funcionario identificar t a le 3  
datos,-por todos los medios legales de 
que disponga.

S‘ Xtó.— El Contratista, sus sucesores 
o eausahabienfces tendrán en la ejecución 
de esta Contrata, los mismos derechos y 
gozarán de la franquicias que las leyes 
dé Agricultura otorgan a los agriculto 
res matriculados, pero pagarán los de
rechos e impuestos correspondientes por, 
las exportaciones que hiciere.

Séptimo: — Vencido el término del 
arrsndarqiento, podrá renovarse éste 
por otro período igual, previo acuerdo 
de las partes; pero si la renovación no 
tuviere lugar, tanto los terrenos como 
las mejoras que en ellos se hubieren be 
cho pasaran, sin remuneración alguna, a 
poder del Estado. Si el Contratista pre» 
tendiera pedir la renovación lo avisará al 
Poder Ej -icutívo con seis meses de anti* 
cipación a la fecha en que expire el pía 
zo de este arrendamiento, para ios ¿aes 
pue procedan.

Octavo.—Si el Gobierno tuviere que 
ocupar alguna parte o la totalidad de los

terrenos a que se refiere este contrate, 
para obras de necesidad y ‘utilidad’ pú
blicas, tendrá perfecto derecho para ha
cerlo, pagando; a justa tasación de pe- - 
ritos, las mejoras que existan en los te 
rrenos que ocupe, cesando en consecnen® 
cía el arrendamiento de ellos.

Noveno.—Toda diferencia qae surgie
re con ocasión de la présente contrata, 
será resuelta por arbifcradores, nombra
dos uno por cada parte,'quienes tendrán 
la facultad de nombrar un tercero, en 
caso de discordia, siendo entendido que 
-el fallo que la mayoría dictare, causará 
estado. Si alguna de -las partes dejare 
de nombrar el arbitraáor que correspon
da ó  si los nombrados no se pusieren de 
acuerdo respecto del tercero,diará el 
nombramiento el ju ez ÍO de Letras de lo  
Civil de esta capital,' en donde tendrá 
lugar el arbitramento.”**-̂ 8̂  —

Déeimo.— El Contratista, sus¿ suceso
res o causahabíentes, aun' cuando "todos 
o algunos de ellos fueren extranjeros, 
estarán sujetos a la jurisdicción de las 
leyes y tribunales de la República, en 
en todos los asuntos cuya causa y acción 
tenga lugar dentro de su territorio; y en 
ningún.caso podrá alegar respecto a esta 
contrata y a ios asuntos relacionados con 
eila, derecho alguno de extranjería, y 
sólo tendrá las acciones y medios de ha
cerlo valer gue.ias leyes del país conce
den a los, honáureños; no pudiéndo, en 
consecuencia, tomar participación algu
na los Agentes Diplomáticos o Consula
res en tales asuntos, quedando expresa 
mente renunciada toda acción,o reclamo 
por la vía diplomática, seácu'al fuere el 
motivo en que pudiera fundarse.
- Undécimo. —Esta contrata es' transfe- 
rible con la sptobación del Gobierno; 
pero es entendido que la transferencia 
no podrá hacerse a Gobiernos o Corpo
raciones de derecho público extranjero; 
y sus efectos estarán en vigencia, desde 
la fecha en que el Poder Ejecutivo le 
otorgue su aprobación. .

Duodécimo.—La presente contrata ca* *' 
ducará sin necesidad de declaración ex* 
presa: por la falta del p ’ go de! canon de 
asirendamiento en la forma y tiempo con
venidos; pórqué no sé principien ios tra
bajos de agriculturá como, se ha indica* 
do, y porque se haga traspaso de ella, 
sin el consentimiento del Gobierno.

Décimo Tercero.— Un&’ vefc Uceada por 
la Oficina de Ingeniería la formalidad 
prevenida en el número segundo de esta* 
contrata, se mandará extender al Con. 
tratista el testimonio correspondiente 
para que legitime sus derechos. (■
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En fe de que así lo han convenido, fir 
man la presente en Teguígalpa, a lo* 
tres días del mes de febrero de mil no 
vecientos veintitrés.—J. Román Ramos 
VaJdés. Silverio Gómez».-Comuniqúese.

kóPEZ G
El Secretario de Estado en el Depacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul 
tura,

- Marcial Logo».

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923 
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Revalidar el acuerdo de 16 d* febrero 

de 1922. por el que se autoriza la suma 
de ($ 500.00) quinientos pesos plata, que 
ia Administración de Rentas de Ocotepe* 
que pagará a la Municipalidad de La 
Encarnación, para la construcción de un 
puente en el Río Plafón, por el camino 
que conduce a los pueblos fronterizos de 
la República de Guatemala; debiendo ha 
cerse la imputación a la Partida 2*. Gas 
tos Diversos, Capítulo V il, Depattimen 
to de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, del Presupuesto General. —Co* 
muniquese.

L ó pez  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
Vista la solicitud que el 30 de Diciem

bre recién pasado elevó al Poder Ejocu 
tivo e) abogado don José María O «seo. 
como representante de los señores Cas
tro y Martel, de Hespir-*, departamento 
de Choluteca. en que pide se conceda a 
sus representados, una prórroga de seis 
me3es para que el Ingeníel o  don Alejan 
dro Flores G. practique la mensura de 
usa zona mineral de doscientas heetá 
reas de extensión que, con el nombre d» 
San Carlos les fue concedida poraeuerdo 

•de 4 de agosto de 1922, sita en jurisdic
ción de los municipios de Reitoea .y Oj •* 
joña, de este departamento. Funda su 
solicitud el abogado Casco, n que, por 
motivo de enfermedad, no le fué posible 
al Ingeniero Flores G. practicar dicha, 
medida en el término de seis meses que 
se le señaló en el acuerdo arriba citado

Considerando:—Que son atendibles las 
razones que se aducen en la solicitud de 
referencia; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho mérito; debiendo 
contarse dicha prórroga de seis meses 
desde el 4 del mes corriente.—Comuní 
quese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado .en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Marcial ^agos.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
Vistas las diligencias de medida prac 

ticadas por el Ingeniero don Ramón Ló 
.pez Recinos, de un lote de terreno nació 
nal de ciento veinticinco hectáreas de 
extensión, sito en el lugar llamado Usu» 
lutepe, aldea de Protección, jurisdicción 
de El Progreso, departamento de Yoro,

acuerdo de 27 de Septiembre do 1921.
Visto. «M-nwin *. el lictimen fivora 

ble de la Olicina General de R -visión; y
Considerando: que tanto el trámite del 

expediente como la práctica de la medi- 
| i se li-tn sujetado a las disposiciones 
lega)»* sobre la materia; por tanto, el 
Presidente de la República 

acuerda:
J9 -Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, las 
diligencias de medida del lote de terreno 
de que se ha hecho mé ¡to. ei cual re 
auftó de una área de ciento setenticinco 
hectáreas, sesentisiete ó e a s  y ochenti 
dós ceotiáreas, por la que el Concesio
nario pagará e) canon de ley; y

29 Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
k favor del señor Miralda el testimonio 

correspondiente para que le sirva de tí* 
rui«»*que legitime'sus derechos.—Comu 
níquese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923
Vista la solicitud que el 30 de diciem

bre recién pasado elevó al Poder Ejecu 
tivo el abogado don Jo>é María Casco, 
como representante de la sociedad Cas 
t<*o y v a>*tel, de Pespire, departamento 
de Choluteca. en que pide se conceda a 
so  representada una prórroga de seis 
meses para que el Ingeniero don Alejan
dro Flores G- practique la mensura de 
una zona mineral de doscientas hectáreas 
de extensión, que con el nombre de Santa 
Hita se le concedió en acuerdo de 4 de 
<u<>sto d» 1922. sita en jurisdicciones de 
R-itoca y Ojojona, de este departamen 
to Funda su solicitud el abogado Casco 
•-n que, por motivos de enfermedad del 
Ingeniero Flores G., no pudo éste prac
ticar ¡a medida de la expresada zona en 
H término de seis me>»s que se le señaló 
en el acuerdo arriba citado.

ACUERDA;
De conformidad, debiendo contarse di

cha prórroga de seis meses desde el 4 
del mes corriente.—Comuniqúese^

L ópez  G.
Ei Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 54 00) cincuenticuatro pesos plata que 
la Tesorería General de Caminos manda
rá entregar al Gobernador Político dei 
departamento de Comayagua. para lu 
compra de cuatro palas y cuatro barras 
quese destinan a! municipio de Trinidad 
de aquel departamento, para la compos 
tura de sus caminos jurisdiccionales.—Co 
muniquese.

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despti
cho de Fomento. Obras Públicas j  Agri. 
cultura.

Marcial lago*.

Tegucigalpa. 6 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA :
1*— Autorizar la erogación de la s»*. 

de ($ 160 00) ciento sesenta pesos plit̂ * 
que la Oaja Nacional pagará aloe a(te
res J. Róoner y C?, del comerció da oh 
plaza, por importe de dies oajas dafne 
lina que han suministrado para Mrtids 
de los automóviles del Gobierno. Impt 
tese a la Partidaá*. Capítulo V, Depaa 
tamento de Fomento, del Presupuse 
vigente.

29—Requiérase al Tribunal * Superior 
de Cuentas para que, de conformidtá 
con el artículo 14. N9 09 de la ley di 
de dicho Tribunal, razone esta oréis 
bajo la responsabilidad del Poder Bjeci- 
tivo; y

39—Que coa el presente acuerdóse dé. 
cuenta al Congreso Nacional para tas 
efectos legales correspondientes.-Oo- 
muoíqoese.

L ó m  6.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Fomento, Obras Pública* y Agries!- 
tura, t

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1921. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de la Mil 

de ($ 178.55)eiento setenta y echo pean 
cincuenta y cinco centavos plata, qoeli 
Administración de Rentas de Iotíbwé 
pagó durante el mes de enero reciénpi* 
sado por servicio noctcno telegrtítt 
extraordinario y gastos de alambrad* 
Impútese dicha suma, así: cieotb na* 
renta y des pesos cincuenta y ciDCOcet* 
tavos a la Partida 1 381 y treinta y am 
pesos a la Partida 1 388. Capítulo ID, 
Romo de Fomento, del Presupuesto ir 
gente.

29—Requiérase al Tribunal Sopan* 
de Cuentas para que, de confortoiihd 
con el artículo 14, N9 6 de la ley de dicha 
Tribunal, razone esta orden bajo la n r 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el, presente acuerdo n di' 
cuenta al Congreso Nacional pan tal 
efectos corres pondientes.-ComoDÍ*eaa*

Ló p b G.
El Secretario de Estado en el Dsepajhp 

de Fomento, Obras Públicas y Agrios)» 
«ura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1Q -Elevar, desde el presente mea | 

por lo que falta del año económico • 
curso, a ($ 70 00) setenta pesos plata al 
sueldo mensual de cada uno de los tota* 
grafistas de Yaruca. en el deparihaecto 
de Atlántida, y de E1 Jaral, en el de Car 
tés; debiendo inmutarse el gasto dedtai 
y treinta pesos plata mensuales, respsf 
tívamenie, que ocasiona este acuerda, s, 
la Partida 1.3S8, Capítulo III, Raso ds 
Fomento, del Presupuesto vigente.

Considerando: que son atendibles las 
razones aducidas por el abogado Casco; 
por tanto, el Presidente de la República
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Requiérase al Tuba al  ̂
de Cuentas para que, de conformidad 
copel artículo 14, N9 69 ds la l-.v dr» 
dicho Tribunal, razone esta cd ^ n  hijo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo 

Que con el presente acuerdo sedé 
«tienta al Congrego Nacional para los 
efectoscorrespondientes •Comuniqúese.

LÓPtiZ G.
£1 Secretario de Estado ©n el Üespo- 

cha de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

M'irchd Lagos.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923 
t i  Presidente da la República

ACUERDA;
Autorizar la erogación de )a suma de 

d ll.00 ) ochenta y un pesos plata, que la 
Administración de Rautas del departa* 
manto de Copán pagó durante el m»s de 
apero recién pasado, por planillas de 
«construcción de líneas telegráücas; de* 
hiendo hacerse ia imputación a ia /Par
tida 138d, Ritoo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—ComuQÍquese.

L ópez G.
Ei' Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
Vara, por la ley,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
' Autorizar la erogación de la suma de 
($200.00) doscientos pesos plata, que la 
Tesorería General de Caminos pagará 
para cubrir los gastos hechos por el se- 
tor Ministro de Fomento, en la última 

inspección a la Carretera del ,\orte, des 
‘ de esta capital basta el lugar aenomi* 
■ado El Jaral, en el departamento de 
Cortés.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en ei Despi

sto de Fomento, Obras Públicas y A gn 
««Hura,

Marcial L a g o s .

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923.
(I Presidente de la República 

acuerda:
10— Autorizar desde el presente mes, 

y por el tiempo que falta del afio econó- 
mico en curso, ei siguiente presupuesto 
mensual para la nueva Oficina telegráfi 
ea del pueblo de Jsno, en el departamen
to de Olancho:
®n telegrafista, al mes............... $ 35.00
Dos celadores, $ 17 OOctu al mea- 34.00
Bu cartero, al mes...............  3.00
Cutos ordinarios, al mes. . 3.00

Suma 75.00
2*—Que las imputaciones se hagan a la 

.Partida 1.380, Ramo de Telégrafos, Ca 
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre' 
supuesto General.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario d<> Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
«Hura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923. 
líl Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 50 001 ciQeueuti n»sos plata, que la 
Administración di* R*»nr,as del departa* 
mentó d»« E Paraíso m-indirá entregar 
al Alcald»* Municipal de Teupac *»ti, pa 
raque pague e valor de las reparacio
nes de la casa qu¿ o upa la Oficina te
legráfica de aqu-i lugar: debiendo hacer 
se la imputación a l i  Partida 2*. Gastos 
Diversos, Caoftulo VI>. Departamento 
di-Fomento. Obras Púb icas y Agricul 
tura del Presupuesto Genera!.—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923
No habiendo aceptado don AlfredoBier 

el cargo d^chauffaur del Ministerio de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura, 
para que fué nombrado el 2 del corriente 
mes, el Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar para el desemoefio del ex 

presado cargo a) sefior Pastor Lagos, 
quien devengará el sueldo respectivo 
desde Ia fecha en que principie a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Jfarcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de febrero-de 1923 
E) Presidente de ja República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de seis pesos plata, 

que la Administración de Rentas de este 
departamento anidará pagar ai fletero 
Timoteo Sobalvarro, vecino de Reitopa, 
por la conducción de una carga de ma
teriales telegráficos de esta capital a 
aquel pueblo, para la reparación de las 
líneas telegráficas: debiendo hacerse la 
imputaciÓD a U Partida 1, 386, Ramo de 
Telégrafos Capítulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Aguicul- 
tura, del Presupuesto General. - Comu
niqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

d* Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923.
VUta la solicitud que ei 24 de enero, 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo; 
el sefior Pastor Méndes, mayor de edad, > 
labrador y vecino de llama, en el de j 
parlamento de Santa Bárbara, en que' 
manifiesta: que con la construcción de 
U carretera de Quimistáan ha sufridoj 
pérdidas en una plantación de henequén, 
de su propiedad, en estado de produc
ción; y que siendo pobre en el sentido le
ga! y no puniendo por 'o  mismo restable 
cer du-ha plantación, pide al Poder Eje
cutivo se le manden pagar les dafios de 
referencia.

Visto el informe favorable del Gober 
nador Político de aquel departamento; y

Considerando-, que es ie  justicia man
dar pagar al sefior Méndes las pérdidas 
que reclama; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Mandar que ía Tesorería General de 

Caminos pague al sefior Méodes la suma 
de cincoenta pesos plata, por la» pér
didas de que se ha hecho mérito-Comu
niqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri - 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923. 
El Presi .lente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 1.484 00) mil cuatrocientos ochenti- 
cuatro pesos plata, que la Tesorería Ge
neral de Caminos pagará al Dr. B D 
Guilbert por flete de los automóviles que 
suministró al sefior Preaideote déla Re
pública, Ministro de Fomento y demás 
personas de su comitiva, en la nspección 
hecha últimamente a la Carretera del 
Norte, desde esta capital hata Pito Solo, 
en el Lago de Yojoa.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923.
Vista la solicitud que el 22 de enero 

próximo pasado elevó al Poder Ejecuti
vo el sefior Ernesto Lázarus, en su ca
rácter de repr ^sentante de la “ Compa
ñía Agri ‘ola de Honduras” , en que ma
nifiesta: que haciendo uso deí derecho 
cencediio en e i’artículo 20 d« la Contra
ta sobre arrendamiento de veinticinco 
mil hectáreas de terreno, celebrada con 
el Gobierno .v aprobada por acuerdo del 
Poder Ejecutivo del53.de diciembre de 
1919, pide que se le adjudiquen mil dos* 
dientas noventa y ocho hectáreas, quince 
áreas y Sesenta y seis centiareas, que 
precisamente están determinadas en el 
iota N9\l5 reservado al Estado en la 
lotificacion hecha por la Truxlllo Rail* 
road Cotnpany, según se ve de la des
cripción que sigue: “ Del punto 1, en el 
lote N i 15, quo pertenece ai Gobierno, 
se miden hasta llegar al punto Z, con 
rombo Sur, 24 grados Esto, 1379* 26 
metros: de allí a Tarros, con rumbo 
Norte. 82 grados 30 minutos Oeste, se mi" 
den 1.493-52 metros; de Tarros a! punto V, 
<-on rumbo Sur, 32 grados 15 minutos 
Oeste, se miden tí.204 60 metros: del 
punto Y , al punto 3. con rumbo Norte, 
55 grados Este, se miden 8.395.00 me
tros; del punto 3 al punto Q, con rumbo 
Norte, 24 grados Oeste, e miden 1.640.00 
metros; de! Dunto *2 ai nunto de partida, 
con rumbo Norte, 69 gratos 30 minutos 
Oeste, se miden 2 040.0C metros, for
mando esta mediJaáJn tot.il de mil dos
cientas noventa y ocho hectáreas, quince 
¿ruis v s erta y sois cvnDare 
encontrándose dicho lote debidamente 
medido, según ae expresa de Udescrip-
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cfónqae antecede, cayo* li nderos son bien 
conocidos y  co jos datos obrkn en Tá 
Oficina de Ingeniería, pide qne se omita 
una n'oeva medida» bastando quelaOü 
Ciña ya  citada, establezca la certeza de lar 
área correspondiente.
' Visto, asimismo, el. dictamen de la 

Oficina de Ingeniería, del cual aparece 
que el área del lote . de <?ne so hace 
referencia comprende ona éxfcensiónáe 
mir trescientas cmcaentá y  cuatro .hec
táreas y ciento diez y ocho  metros -cua
drados, según los cálcalos y datos que 
obran en al Oficina .'expresada, estando 
én todo ló demás d&a^efdócbn láspre* 
tensioúña def ̂ ntSrcsaiío;-'y..... r- •

Considerado: •qbé la. solicitad del re* 
presentariteaela CompaSfa Agrícola de 
Honduras se encuentra de conformidad 
con las estipulaciones d e l’con tra to  apro 
toado por a cnerdo de 13 'de diciembre de 
1919, apees citado: por tanto, el P rén 
dente de la República

. ACUERDA:
—Adjudicar a la Compañía Agrícola 

de Honduras las mil trescientas ciucuén 
ta y  cuatro-hectáreas'y ciento diez'y 
cebo metros cuadrados en cumplimiento 
de la contradi sobré arrendamiento de 
las veinticinco mil béetáreas-dé terreno 
de que^se“ha hecho referencia.

•29—Tíénese por .aceptada 1á descríp 
< ión y límites correspondientes a la por* 
ción de terreno á que se refiere el prén
sente acuerdo; y

39—̂ Mándase que la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura 
extienda, a costa de la interesada, el 
testimonió correspondiente para que le 
sirva de tituló de su derecho.—Comu
niqúese,

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M arcial Lagos.

a v i s o s

El infrascrito, - Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por Ja ley, hace saber: que en esta fé 
cha se ha admitido la solicitud que dice:—«Se 
solicita una conoesión,—.supremo Poder Eje 
cativo.—Yo, Presentación Quesada, mayor de 
edad, soltero, abogado y de e^te vecindario, 
representando a doña Anita Rosales v. de Me- 
jía, mayor de edad, de oficios domésticos y ve 
ciña de La Ceiba, departamento de Atántida, 
respetuosamente manifiesto: que mi represen 
tada desea establecer, en la ciuiad de La Cei 
ha, una fábrica de tejidos de algodón denomi 
nada «El Esfuerzo», la cual tratará de instalar 
definitivamente y ensanchar como se dtbe pa ¡ 
ra atender al progreso evolutivo de aquél lito 
ral; y es que indudablemente contribuirá a] 
progreso material de la Costa íforte, pero pa 
ra llevar a cabo su propósito, es iodlspensabie 
la protección d--] Gobierno en a! desarrollo de 
una industria en el país, y por lo tanto, en su 
nombre propongo ei proyecto de concesión en- 
los términos que a continuación manifiesto:

19— Permitir a doña Anita Rosales v. de Me 
jía la importación libre de derechos fiscales, pa 
ra su fáorica de tejidos de algodón, de la ma
quinaria, áti as y demás enseres necesarios para 
la misma: d biende hacerse la introducción de 
la maquioaria y herramientas por ana sola vez. 
v por el término de veinticinco afio>, la de los 
demás artículos indispensables para el funcío 
naznlento de la empresa, término que se con
tará. desde la fecha en qué el Congreso Ifacio 
nal apruebe vuestro acuerdo.

2o—Oaando la Concesionaria tenga que ha
cer las introducciones a quase. refiere .el ad
inero anterior, presentará a la'S-’Crefcarfa-de 
Fomento, la lista: general-pormenorizada, de. 
los artículos-que pretenda introducir, espeeí • 
ficando el número, cantidad y calidad dé ellos, 
y la  Secretaría antes expresada, después de su 
examen y calificamóa de ellos, determinará si- 
a en juicio tales efectos son apropiados -al ob
jeto. y en  ese caso hará la excitativa corres
pondiente ál Ministerio de" Hacienda. para que 
ordeh^al Administrador de Aduana réspecti- 
vaí-la-lntród acción de ios artículos. Los xr? 
tícalos que se introduzcan serán para e l jaso 
exclnsi to de la empresa^ y sí se enájt»náre' ó
aplica ren'a otros usoí. todos o alganorde éliosf 
la Secretaria de Hacienda exigirá el relnt» gra
de Jos corrfspondiéntés.derechos - sin perjuicio 
de las-responsabilidades cónsiguiéntes, de con
formidad con las leyes del país.

3*j“ La Concesionaria se compromete a ense
ñar gratis, durante el término de la concesión* 
ahinco jó vene* que designe ei 'Gobierno; la 
teoría y H práctica-de la modelación dert-eji-' 
dos en  referencia. -

4o—Los empleados de- la emoresa estarán 
exvotos del servicio militar y paradas, siena 
treqoe  presenten constan tia de haber prest» 
do, pSv lo menos pna vez. servicios de guarni
ción Para este ef- ctó, la empresa matricula
rá- a sus operarios de conformidad con ja- íey.
.• 59—La Concesionaria obliga a. emplear de 
preferencia en el servicia de la.empresa a op«¡- 
rarios hondureños. y solamente -en el caso dé 
que la magnitud dé la empresa Sea tal' que líe 
brazosnacionales no satisfagan-sus' necesidár 
des, podrá permitiese el empleo de operarios 
extranjeros, con excepción de chinos,* colíes y 
negros africanos.

69—La Concesionaria, sus sucesores o  causa- 
babieotes pod rán -transferir la- presente conce
sión en todo o  en partea eua'qcíer persona o 
compañía con la previa aprobación del Gobier
no; pero, en ningún caso, a Gobiernos o Corpo
raciones de derecho público extranjero.

79—La Concesionaria sus sucesores o  causa- 
habientes. aun cuando todos.o algunos de ellos 
fuesen extranjeros, estarán sujetos a la juris=- 
dicción de los Tribunales de'Ta República en 
todos los negocios cuya causa y acción tenga 
lugar dentro de su territorio y nunca podrán 
alegar, .respecto de esta concesión y de les 
asuntos relacionados con ella, derecho alguno 
de extranjería, bajo ctulquier forma que sea. y 
sólo tendrán los derechos y medios de hacer
los valer conforme a las leyes del país, n o . pu - 
diendo. por consiguiente, tener ingerencia al
guna en di-hos asuntos los agentes consulares 
y diplomáticos extranjeros, entendiéndose que 
queda expresamente renunciada toda acción o 
r clamó por vía diplomática, cualquiera-que 
fuese el motivo en que pudiera fundarse.

8®—La Concesionaria se compromete a tener 
instalada la empresa y funcionamiento de ia 
misma dentro del térmioode dos años conta
dos desde la fecha en que el Congreso Nacio
nal le dé su aprobación a esta concesión, sal vo 
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
comprobados ante el Poder -Ejecutivo, en cu
yo caso podrá prorrogarse el plazo por un 
término igual al que haya durado el impedi
mento.

99—Cualquiera duda, diferencia o  dificultad 
surgida entre el Gobierno y la Concesionaria, 
sus sucesores o c&usababientes, con motivo de 
esta concesión, se someterá a la desición de dos 
amigables componedores, quienes dsbérán ser 
personas de buena y recouocida reputación, 
nombrados uno por cada parte, con facultades 
de nombrar ud tercero en caso de discordia: y 
si en este nombramiento no se aviniesen; la 
designación se hará por corteo entre los cua
tro candidatos de Jas mismas condiciones de 
los primeros, y propuestos por mitad per el 
Gobierno, la Concesionaria, sus sucesores o 
causahaoientes. Si alguno de ellos nc presen 
tare candidato, dentro del término que el res
pectivo Jue2 señale, la designación de dichos 
candidatos se hará por este funcionario.— El

operarios hondurenos.—c) Por comerciar coa. 
los artículos importados, libres de derechov®~ 
destinarlos a osos distintos de los de la empre
sa: y—d) Por recurrir a la vía diplomática;'
' '  11.—La empresa, su cap i cal, sus productos y 
rendimientos estarán exentos durante el tiem
po de la concesión, de toda clase de impuestos 
y  contribuciones, excepto la de camíDDSy de 
sanidad.—Por. lo anteriormente expuesto,'1* 
Vos'S. P. E., os pido, a nombre de mí podéis 
fiante,.- seáis servido en otorgar la concesión qae 
dejo relacionada.—Tegucigalpa, 23 de febrero- 
de-1923.—P. Quesada»,—Lo que se pone 'en-co
nocimiento del público para' los fines de ley.— 
Tegócigalpa, 3 de marzo de 1923.
24 Leonardo Lope-

- La Secretaria de ia Dirección General de 
Rentas avisa» los señores cañeros de la Repú
blica, que del 15 de mayo al 15 de julio préñ
aos," sé celebrarán en esta oficina las contra
tas ú é  aguardiente para el consumo público ee 
el áíió económico fié 1923 a 1924, a efecto '¡|e 
quej’ÚQítio fie aquel término, ios interesados 
préseétén sus 'Solicitudes por sí, o por tae- 
dio de representantes legalmente autorizados. 
Se exceptúan de la licitación los' .departa
mentos fié Comayagua, El Paraíso, Cholateca, 
Valle, Intibiícá, y Oeotepeque; y los círculos 
de La Pái y San Antonio del Kortí, en el dfr=' 
parta'mentó de La Paz, y los fie 'Juticalpay 
Catacamas, en e l' departamento fie Olancho, 
en virtud'fie estar ya arregladas las contratas 
respectivas.—Tegucigalpa, 20 de abril: de 1923.'

Pedro a  Martínez, Srio. -.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este Departamento, hace saber: que los señores.. 
Jerónimo. Flores, Pedro F. Bolnes y Gregorio 
Orbína se han presentado el día de hoy de
nunciando como nacional y baldío el terreno 
llamado “ La Coroza de la Joya”, constante co
mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pueblo de Mbrazán, limitado: al Norte, con 
prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blanca"-; 
al Sur, con terreno Alvareoga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martínez, 
y parte del terreno “ La Fragua” , de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno La Un
tada, perteneciente a la sucesión de Oleg&riG- 
V arela; y al Oeste, con terreno “La Bolsita per
teneciente a  Ja Tribu Selvática de este nom
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citado. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de ley.—Toro. 26 de marzo de 1923. 
18—23 Gsegobio de León#
---------------------- 6----------------—---------

El infrascrito, Administrador de HenBks de. 
este deprafcamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A . Meza, de este vecindario, en se 
carácter de apoderado de los señores don Joan 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Mbrazán, se ha presentado a esta oficina, 
denudando como nacional un lote fie terreno 
situado en jurisdicción del pueblo de Jfcrazáa, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi- 

d-sijr,.ación se hará por =orteo entre los cu a- madamente, conocido con él nombre de S ibe 
r.rrw/’-fln'hdorns Ha Jas TnfsftjAs condioínnes ñu nagrande, propio para la ganadería,y limitado'.

por el Norte, con terrenos de La Cruz, de los 
herederos de don Justiciarlo Funes: al Sur, 
con el río de Cuyamapay terreno deChilÜeag*. 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor-

álbS'B ? p f l “ H c » T < S r e é T J ? e T J n « ¿ í  “ E ü t o  j  f  £ T t-n  P ° J  E S , , e '  e I , r e í e t t ‘nes, salvo que los atbítradores señalaren otro i terreno de Chililenga, y por el Oeste, con 
lugar: el fallo ae la mayoría será.obligatorio! terreno ejidai del pueblo de Horazán. Loque 
para las partes y contra él no habfá'recurso al ¡se pone en conocimiento del público para los
gUBO.

10.—La presente concesión caducará por cual 
quiera de das causas siguientes:—a) Por no ha
cer la Instalación dentro del término fijado o 
convenido.—b) Por no ocapar de preferencia a

fines de ley.—Yoro, enero 4 de 3923.
26—2 Gbe g o k io  De  L e ó n .

Tip. Nacional. -  Avenida Cervantes
1
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